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ACTA DE LA REUNIÓN MÁSTER DE ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA DE 
EIDEMAR 

 

 

El martes 6 de septiembre de 2016 y siguiendo instrucciones del Director de la Escuela 

Doctoral EIDEMAR, D. Fidel Echevarría, se convoca una reunión oficial del Máster de 

Arqueología Náutica y Subacuática (en adelante ANYS), en la oficina de Coordinador del 

CEIMAR, sito en despacho del Director de la Escuela Doctoral EIDEMAR en el Hospital 
Real, Cádiz, a las 10:00. 

Asistentes: 

-.Fidel Echevarría Navas 

-.Darío Bernal Casasola 

-.Xavier Nieto Prieto 

-.Alicia Arévalo González 

-.Manuel Bethencourt Núñez 

Asiste como invitado: 

-.Felipe Cerezo Andreo. 

 

Los puntos del Orden del Día son los siguientes: 

- Aprobación si procede del acta de la reunión de 19 de julio de 2016. 

- Valoración de los cv de los alumnos preinscritos. 

Iniciada la reunión, el Dr. Echevarría da la bienvenida a los asistentes y solicita al Dr. 
Bernal que actúe nuevamente como Secretario y tome acta de la misma. 

Antes de comenzar con el primer punto, el Dr. Echevarría felicita a la comisión 

promotora por el éxito en la preinscripción del Máster de Arqueología Náutica y 
Subacuática, con 75 preinscritos en primera opción y 91 preinscritos en total.  
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1. Aprobación si procede del acta de la reunión de 19 de julio de 2016. 

Se aceptan las correcciones enviadas por los miembros de la comisión promotora y se 

aprueba acta anterior. 

2. - Valoración de los cv de los alumnos preinscritos 

Se inicia el segundo punto del orden del día, relativo a la selección de alumnos 

preinscritos por parte de la comisión promotora del Master, comprobando los criterios 

de evaluación y baremación de los alumnos, incluidos previamente en la memoria del 

Máster y recogidos en el Anexo I. Se manifiesta que los criterios de puntuación de este 

baremo son coherentes y justos, permitiendo seleccionar a los alumnos de mayor nivel 

académico y variada procedencia. 

Se valora la necesidad o no de plantear una baremación ponderada. La comisión 

promotora considera que no es obligatoria, optando por evaluar los criterios de 

evaluación que se añaden en el Anexo 1. 

Se procede a revisar la puntuación de las fichas de los alumnos que llevó a cabo el Dr. 

Xavier Nieto una vez cerrado el plazo de preinscripción. La comisión promotora muestra 

su acuerdo en la puntuación lograda por los alumnos preinscritos en cada ítem. 

Posteriormente se comprueba en la aplicación informática de la DUA el proceso de 

evaluación del alumno, y se acuerda que el Dr. Xavier Nieto rellene los campos en base 

a las puntuaciones aprobadas.  

 

La reunión concluye a las 13:00 horas del martes 6 de septiembre de 2016. 

En Cádiz a 7 de septiembre de 2016. 

 

 

       Fdo. Darío Bernal Casasola 

 

                                                          

 

 

    Secretario de EIDEMAR 
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ANEXO I. Criterios de evaluación. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS 

 
La evaluación debe ajustarse a los ítems establecidos en la memoria: 
 

 

Para evaluar estos ítems se han aplicado los siguientes criterios: 
 
Se ha puntuado de 0 a 100 lo que ha permitido afinar la evaluación y reducir posteriormente a una 
evaluación de 0 a 10. 
 
Expediente académico: 
 

Media del Expediente académico 

De 5 a 5,99 5 

De 6 a 6,99 10 

De 7 a 7,99 15 

De 8 a 8,99 20 

De 9 a 10  25 

 
 

Formación Académica previa (Máximo 25 puntos) 

Grado en arqueología 15 

Grado / licenciatura en Historia 10 

Grado / licenciatura afín 5 

Otro grado  / licenciatura 2 

Máster en arqueología 15 

Máster en disciplina afín  10 

Otro máster  5 

Doctorado en Historia 10 

Por cada curso de arqueología subacuática 5 

Por cada curso de arqueología o afín presencial 3 

Por cada curso arqueología o afín on line 2 

 

Experiencia Profesional (Máximo 10 puntos) 

Por cada excavación o trabajo subacuático 3 

Por cada excavación o trabajo terrestre  2 

Por cada trabajo afín  1 

 

Motivación del alumno   (Máximo 20 puntos) 

Título de inmersión  5 

Participación en actividades arqueológicas 3 

Elección del Máster en primera opción 12 

 

Disponibilidad de dedicación al Programa (Máximo 20 puntos) 

Total  20 

Alto 18 

Bastante 16 

Normal 14 

 

 Máximo 

Media del Expediente académico 25% 

Formación Académica previa 25% 

Experiencia Profesional 10% 

Motivación del Alumno 20% 

Disponibilidad de dedicación al Programa 20% 


